
 

 

 

REGLAMENTO DE  POLICIA Y BUEN GOBIERNO

 En el contexto de un nuevo marco jurídico,  se hace indispensable  la 

creación de los nuevos referentes legales y reglamentarios municipales, a fin de 

estar a tono con las nuevas 

exigen los avances democráticos generalizados en nuestro país. Es así que uno de 

los documentos rectores más cercanos a la ciudad que vive y habita en los 

municipios, es el Reglamento de Policía y Buen Gobie

que más estrechamente se identifican las acciones más comunes de gobernantes y 

gobiernos municipales, con todos los frutos y consecuencias que implica su 

aplicación y respeto, de conformidad con el principio de legalidad estable

nuestra  Constitución Política del  Estado de Jalisco.

 

Los municipios deben tener la capacidad para detener libre y responsablemente 

las características propias de su gobierno de acuerdo con sus necesidades 

particulares, para establecer las normas

para garantizar el pleno desarrollo y respeto por las comunidades. La Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 fracción II, 

que los municipios están investidos de per

patrimonio conforme a la Ley. Dice además, que los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los estados, los reglamentos, circular

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguran la participación ciudadana vecinal. 

 

El Bando de Policía y Buen Gobierno es una integración de normas de observancia 

general con la intención de regular  las diferentes actividades administrativas y de 

gobierno que de conformidad con las necesidades y condicione

del municipio de Tuxpan,

las mismas.  

 

Con el presente Reglamento  de Policía y Buen

Jalisco se da cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales, que mandan 

establecer las bases normativas para hacer las relac

Municipio, más armónicas y de una cada vez más alta convivencia social entre 

todas sus familias y perso

 

 

REGLAMENTO DE  POLICIA Y BUEN GOBIERNO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En el contexto de un nuevo marco jurídico,  se hace indispensable  la 

creación de los nuevos referentes legales y reglamentarios municipales, a fin de 

estar a tono con las nuevas modalidades de organización y gobernabilidad que 

exigen los avances democráticos generalizados en nuestro país. Es así que uno de 

los documentos rectores más cercanos a la ciudad que vive y habita en los 

municipios, es el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, norma municipal con la 

que más estrechamente se identifican las acciones más comunes de gobernantes y 

gobiernos municipales, con todos los frutos y consecuencias que implica su 

aplicación y respeto, de conformidad con el principio de legalidad estable

nuestra  Constitución Política del  Estado de Jalisco. 

Los municipios deben tener la capacidad para detener libre y responsablemente 

las características propias de su gobierno de acuerdo con sus necesidades 

particulares, para establecer las normas básicas de la convivencia social y, especial, 

para garantizar el pleno desarrollo y respeto por las comunidades. La Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 fracción II, 

que los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la Ley. Dice además, que los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los estados, los reglamentos, circular

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

icipación ciudadana vecinal.  

El Bando de Policía y Buen Gobierno es una integración de normas de observancia 

general con la intención de regular  las diferentes actividades administrativas y de 

gobierno que de conformidad con las necesidades y condiciones de los h

, Jalisco son necesarias para una mejor armonía social de 

Con el presente Reglamento  de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tuxpan

se da cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales, que mandan 

establecer las bases normativas para hacer las relaciones de los habitantes del 

, más armónicas y de una cada vez más alta convivencia social entre 

todas sus familias y personas que residen dentro de su ámbito territorial
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